
19/1/22 9:25 Correo: Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGUyMjkzNDVmLTlmMzItNDExNS04YzE2LWM1N2I4YmMyYjM0YQAQADcvuCI1FHRCrAqm5b8lX0M%… 1/1

RE: RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00212-00 CONTESTACION DEMANDA

Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/01/2022 9:24 AM
Para:  colmenaco@yahoo.com <colmenaco@yahoo.com>

Cordial saludo, recibido. 
 Horario de  lunes a viernes de 08:00 A 12:00 pm. y de 1:00 a 5:00 pm. 
Atentamente,  
JAIME ELIECER ALMEYDA ROJAS  
Asistente Judicial                          
Juzgado 07 Civil Circuito de Cúcuta  

De: CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com>

Enviado: miércoles, 19 de enero de 2022 8:40 a. m.

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
stellaic@hotmail.com <stellaic@hotmail.com>; janetteardila00@gmail.com <janetteardila00@gmail.com>;
iuankardila28@qmail.com <iuankardila28@qmail.com>; colmenaresabogados@hotmail.com
<colmenaresabogados@hotmail.com>

Asunto: RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00212-00 CONTESTACION DEMANDA
 
Señora Juez.
SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO.
CÚCUTA.
 
REF. PROCESO:           DECLARATIVO - REIVINDICATORIO
DEMANDANTE:           MARIELA VASQUEZ QUINTERO.
DEMANDADO:           JANETTE ARDILA VASQUEZ.
RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00212-00
ASUNTO:           CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO.
 
 
CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No
13.459.961 de Cúcuta, con domicilio en Cúcuta, con dirección electrónica
colmenaco@yahoo.com, obrando como representante legal y miembro de la firma jurídica
COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS SAS, con domicilio en Cúcuta, identificada con
el Nit. No. 901.012.623-9, quien recibió poder de la demandada señora JANETTE ARDILA
VASQUEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad identificada con cédula de ciudadanía No.
63.311.010 expedida en Bucaramanga, domiciliada en el municipio de Cúcuta, con correo
electronico janetteardila00@gmail.com, procedo a contestar la demanda, para lo cual procedo
así: 

Cordialmente,


  CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE.http://colmenaresabogados.com

http://colmenaresabogados.com


mailto:janetteardila00@gmail.com


Señora Juez.  

SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO. 

CÚCUTA.  

 

REF. PROCESO: DECLARATIVO - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: MARIELA VASQUEZ QUINTERO. 

DEMANDADO: JANETTE ARDILA VASQUEZ. 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00212-00 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 13.459.961 de Cúcuta, con domicilio en Cúcuta, con dirección 

electrónica colmenaco@yahoo.com, obrando como representante legal y miembro 

de la firma jurídica COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS SAS, con 

domicilio en Cúcuta, identificada con el Nit. No. 901.012.623-9, quien recibió poder 

de la demandada señora JANETTE ARDILA VASQUEZ, mayor de edad y vecina de 

esta ciudad identificada con cédula de ciudadanía No. 63.311.010 expedida en 

Bucaramanga, domiciliada en el municipio de Cúcuta, con correo electronico 

janetteardila00@gmail.com, procedo a contestar la demanda, para lo cual procedo 

así:  

HECHOS 

1. Es cierto que la señora MARIELA VASQUEZ DE ARDILA, adquirió el 

siguiente inmueble: Un lote de terreno con un área de 121 mts2 junto con la 

casa sobre el construida predio urbano ubicado en la calle IN No. 1-60 del 

barrio Lleras Restrepo de esta ciudad, alinderada así: NORTE: En 8.50 mts, 

con Pedro Enrique Sánchez; SUR: En 8 metros con la calle 1 Norte; 

ORIENTE: En 14.25 mts, con el mismo predio de Pedro Enrique Sánchez y 

OCCIDENTE: En 10 metros con predio de Enrique Cárdenas, mediante 

Escritura Pública No, 3401 de la Notaria Séptima del Círculo de Cúcuta, del 

10 de Diciembre de 2.008, en  la sucesión de la señora LUCILA VASQUEZ 

QUINTERO, debidamente inscrita bajo la matricula inmobiliaria No 260-1373. 

2. Es cierto que la señora LUCILA VASQUEZ QUINTERO a su vez había 

adquirido el inmueble determinado en el hecho anterior por COMPRAVENTA 

al señor HERNANDO ARDILA RINCON mediante Escritura Publica No, 598 



del 15 de febrero de 1996 de la NOTARIA QUINTA DEL CIRCULO DE 

CUCUTA, debidamente inscrita bajo la matricula inmobiliaria No 260-1373.  

3. Es cierto que entre los linderos del inmueble objeto de la pretensión y los que 

se relacionan en el hecho primero, son los que aparecen insertos en la 

escritura ya mencionadas, guardando perfecta identidad. 

4. Es cierto que la señora MARIELA VASQUEZ DE ARDILA, no ha enajenado 

ni tiene prometido en venta el inmueble relacionado y por lo tanto se 

encuentra vigente el registro de su título inscrito en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de este Círculo, bajo el folio de Matrícula Inmobiliaria número 260-

0001373. 

5. Es cierto que los registros anteriores al de la Escritura No. 3401 del 10 de 

diciembre del 2.008, se encuentran cancelados, al tenor del artículo 789 del 

Código Civil, con anterioridad de 12 años, hasta llegar al último registro, se 

encuentra vigente. 

6. Este hecho es repetido, es el mismo hecho primero de la demanda, pero es 

cierto que la señora MARIELA VASQUEZ adquirió el dominio del inmueble 

ya relacionado, mediante la escritura pública No. 3401 del 10 de diciembre 

del 2.008, de quien era su verdadera dueño, es decir, mediante la sucesión 

de su   señora hermana LUCILA VASQUEZ QUINTERO quien, adquirió de 

igual manera el dominio ya que su tradente también lo tuvo de manera plena 

y absoluta. 

7. No es cierto que desde el 16 de julio del año 2.020, la señora MARIELA 

VASQUEZ DE ARDILA, se encuentre privada de la posesión material del 

inmueble, por la sencilla pero potísima razón que la señora JANETTE 

ARDILA VÁSQUEZ, la reconoce como la única dueña absoluta, es decir con 

animo de señora y dueña. Mi mandante se encuentra en el inmueble desde 

el momento que sus padres se trasladaron desde la Ciudad de 

Bucaramanga, a vivir en el inmueble, siendo una comodataria. Es cierto que 

mi mandante en su condición de hija era la única persona que cuidada a su 

señora madre MARIELA VASQUEZ DE ARDILA, por los problemas de salud 

mental, pero no es cierto las afirmaciones, -que además, son infundadas 

frente a la pretensión formulada-, es decir, que no cumplió a cabalidad su 

encomienda permitiendo que tuviera desnutrición y quedara en total estado 

de abandono. 

8. No es cierto que mi mandante JANETTE ARDILA VASQUEZ comenzó a 

poseer el inmueble objeto de la reivindicación desde el 17 de julio del año 

2.020.  Mi mandante reconoce dominio ajeno, sabe y le consta que esta en 

el inmueble por su condición de hija y desde el momento en que sus padres 

llegaron a vivir en el inmueble, por tanto, es una autentica tenedora. 

9. Es una afirmación que hace la parte demandante, pero no es un supuesto de 

hecho de la pretensión.  

10. Mi mandante sabe y reconoce que el inmueble ya determinado es 

exclusivamente de su señora madre y no se opone para que ella regrese 



para seguirla cuidando, porque además de ser un compromiso moral es un 

deber como hija. Su señora madre no esta actualmente en el inmueble 

porque sus hermanos conforme se demostrarán en el proceso tomaron la 

decisión de llevársela.  

11. No es cierto que la demandada JANETTE ARDILA VASQUEZ, sea 

poseedora del inmueble que la señora MARIELA VASQUEZ DE ARDILA,  

pretende reivindicar. Afirmo que la señora JANETTE ARDILA VASQUEZ es 

una tenedora. 

12. Es cierto y reconozco que la señora JANETTE ARDILA VASQUEZ está en 

incapacidad legal para ganar por prescripción el dominio del inmueble 

referido en la demanda, por la sencilla razón que tiene la calidad de tenedora, 

es decir, por reconocer dominio ajeno.  

13. Es cierto que el señor JUAN CARLOS ARDILA VASQUEZ como PERSONA 

DE APOYO TRANSITORIO de la señora MARIELA VASQUEZ, otorgó poder 

especial para demandar.  

PRETENSIONES:  

Luego de la contestación expresa de los hechos y formuladas las objeciones me 

opongo expresamente a todas las pretensiones, por no tener la calidad de 

poseedora sino por el contrario la condición inequívoca de tenedora del inmueble.  

Por ello, me opongo expresamente a las pretensiones de la REIVIDICACION por 

ausencia del elemento axiológico de la posesión material en el demandado.  

No es necesario declarar que MARIELA VASQUEZ ADILA, es la dueña del inmueble 

porque esa calidad ya esta enrostrada con el titulo y el modo. Existe prueba 

documental que acreditan que es la única titular del derecho de dominio del 

inmueble que ocupa la demandada como tenedora.  

Seguidamente y siendo consecuente con la contestación de la demanda, procedo 

a formular EXCEPCIONES DE MERITO. 

a) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA.  

Sirven de hechos, los siguientes: 

1. La señora JANETTE ARDILA VASQUEZ, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad identificada con cédula de ciudadanía No. 63.311.010 expedida en 

Bucaramanga, ocupa el inmueble ubicado en la calle IN No. 1-60 del barrio 

Lleras Restrepo de esta ciudad, alinderado así: NORTE: En 8.50 mts, con 

Pedro Enrique Sánchez; SUR: En 8 metros con la calle 1 Norte; ORIENTE: 

En 14.25 mts, con el mismo predio de Pedro Enrique Sánchez y 

OCCIDENTE: En 10 metros con predio de Enrique Cárdenas, en calidad de 

tenedora, toda vez que reconoce que la única dueña del inmueble es su 

señora madre MARIELA VASQUEZ DE ARDILA. 



2. La señora JANETTE ARDILA VASQUEZ, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad identificada con cédula de ciudadanía No. 63.311.010 expedida en 

Bucaramanga, siempre ha ocupado el inmueble en calidad de hija de los 

señores HERNANDO ARDILA RINCON ( q. e.p.d ) y su señora madre 

MARIELA VASQUEZ DE ARDILA. 

3. La señora JANETTE ARDILA VASQUEZ, nunca ha tenido actos de 

poseedora, por el contrario, siempre ha reconocido dominio ajeno, primero 

en cabeza de su padre HERNANDO ARDILA RINCON ( q. e.p.d ) luego en 

cabeza de su tía señora LUCILA VASQUEZ QUINTERO y ahora en cabeza 

de su señora madre MARIELA VASQUEZ DE ARDILA. 

4. La señora JANETTE ARDILA VASQUEZ, no puede tener la calidad de sujeto 

pasivo de la pretensión formulada toda vez que el artículo 946 del Código 

Civil , señala expresamente que la acción de dominio es la que tiene el dueño 

de una cosa singular, de la que no está en posesión, para que el poseedor 

de ella sea condenado a restituirla, precepto a partir del cual la jurisprudencia 

nacional tiene dicho hasta el cansancio que “para la prosperidad de la 

reivindicación el promotor del litigio tendrá que probar la presencia de los 

respectivos presupuestos, esto es, el derecho de dominio en cabeza del 

demandante, la posesión material en el demandado, la identidad de la cosa 

pretendida con la poseída por el opositor y que se trate de cosa singular o 

cuota determinada de cosa singular”. 

5. De manera sencilla se desprende sin esfuerzo alguno que mi poderdante no 

esta legitimada por pasiva, teniendo en cuenta que la pretensión 

reivindicatoria busca principalmente, y en desarrollo del atributo 

característico de los derechos reales de la persecución, obtener que el 

poseedor de un bien lo restituya a su propietario, quien ha sido despojado de 

su posesión por parte de aquél.  

6. Como la demandada no es poseedora material, sino una tenedora, no puede 

prosperar las pretensiones de la parte demandante, toda vez que están 

orientadas a “restituir a su dueño la cosa de que no está en posesión y que 

otro detenta en esa calidad”. ( Art. 946 del Código Civil)  

7. La excepción formulada esta llamada a prosperar.  

B) FALTA DE INTERES SERIO DE LA PARTE DEMANDANTE.  

Sirven de hechos, los siguientes: 

1. La demandante tiene la calidad de dueña absoluta y nunca ha perdido la 

posesión material. 

2. La demandada siempre ha reconocido dominio ajeno en cabeza de la 

demandante. 

3. De conformidad con el artículo 946 del Código Civil, la acción de 

reivindicación “es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está 

en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla”. 



Entonces, como la demandante es la poseedora material, mal se puede 

iniciar este proceso. 

PETICION: 

Frente a las excepcione de mérito solicito que mediante sentencia se declaren 

probadas, pero advierto que la legitimación en la causa es un presupuesto material 

de la pretensión, por ello, las pretensiones están llamadas a la improsperidad.  

MEDIOS DE PRUEBA:  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito respetuosamente al despacho se fije fecha y hora a fin de que se realice 

interrogatorio de parte al señor JUAN CARLOS ARDILA VASQUEZ identificado con 

la cedula de ciudadanía 88.228.262 expedida en Cúcuta, con correo electrónico 

juankardila28@qmail.com, cuyo interrogatorio lo formulare verbalmente.  

DECLARACION DE PARTE:  

Solicito se señale fecha y hora para que la señora JANETTE ARDILA VASQUEZ, 

mayor de edad y vecina de esta ciudad identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.311.010 expedida en Bucaramanga, domiciliada en el municipio de Cúcuta, con 

correo electronico janetteardila00@gmail.com, rinda declaración de parte.  

 

TESTIMONIALES 

Solicito fijar fecha y hora para decepcionar los testimonios de las personas que a 

continuación menciono, para que manifiesten de manera expresa y concreta que 

ciertamente la señora JANETTE ARDILA VASQUEZ, siempre ha estado en el 

inmueble reconociendo a su señora madre MARIELA VASQUEZ DE ARDILA, como 

propietaria del inmueble y que su señora madre no esta actualmente en el inmueble 

porque los hermanos de la demandada se la llevaron para Bucaramanga. 

Igualmente depondrán que JANETTE ARDILA VASQUEZ, es una excelente hija y 

que al regresar su madre le seguirá brindando todo el apoyo y cuidado. Igualmente 

expondrán todo lo que saben y les consta la relación entre las partes, la calidad de 

ellas frente al inmueble. 

En efecto los testigos son: Reinaldo Acuña Ardila, mayor de edad, identificado con 

la C.C. No. 91.226.791 de Bucaramanga, con domicilio en la Ciudad de Cúcuta y 

residencia en la Carrera 3G # 4 – 62 Villa de Sevilla – Villa del Rosario . Correo 

electronico:  reynacardila@hotmail.com.  

La señora Yolanda Prada Rodríguez, mayor de edad, con domicilio en Cúcuta, 

identificada con la C.C. No. 63.320.670 de Bucaramanga, residenciada en la 

Carrera 3G # 4 – 62 Villa de Sevilla – Villa del Rosario. No tiene correo electrónico, 

pero su canal digital es el teléfono celular No 3015257316 



ANEXOS 

 

Me permito acompañar los siguientes documentos:  

a) Poder debidamente conferido por la parte demandada. 

b) Certificado de existencia y representación de la firma jurídica COLMENARES & 

COLMENARES ABOGADOS SAS.  

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

Demandante: MARIELA VASQUEZ DE ARDILA- PERSONA DE APOYO 

TRANSITORIO JUAN CARLOS ARDILA VASQUEZ en la Av. OA 2N-57 

Apartamento 101 Barrio Lleras Restrepo de la ciudad de Cúcuta. Celular WhatsApp: 

314 4690790. E-mail: iuankardila28@qmail.com 

Demandada: JANETTE ARDILA VASQUEZ, en la calle IN No. 1-60 del barrio Lleras 

Restrepo de esta ciudad. Correo electronico: janetteardila00@gmail.com 

La apoderada de la parte demandante : Dra.  LUZ STELLA IBARRA CACUA. 

Dirección: Calle 12 3-12 Oficina 214 Centro Comercial Colon. Celular 3142437782 

Email stellaic@hotmail.com 

El suscrito apoderado en la avenida 0 No 11-30 local 225 I del Centro Comercial 

Gran Bulevar de la Ciudad de Cúcuta. Correo electronico: colmenaco@yahoo.com. 

Celular 3153812472.  

Cordialmente,  

 

 

 

COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS SAS 

Nit No 901012623-9. 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, 

C.C. No 13.459.961 de Cúcuta. 

T.P. No 71.818 del C. S. de la Judicatura.  

 





CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/19 - 08:28:45 **** Recibo No. H000040810 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220119-0020
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN eZDSVCVJZU

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901012623-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 302697

FECHA DE MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 27 DE 2016

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 26 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 728,128,303.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 0 NRO 11 30 OFC 225 I CENTRO COMERCIAL GRAN
BULEVAR

BARRIO : LA PLAYA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5728096

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3177009605

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerente@colmenaresabogados.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 0 NRO 11 30 OFC 225 I CENTRO COMERCIAL GRAN
BULEVAR

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : LA PLAYA

TELÉFONO 1 : 5728096

TELÉFONO 2 : 3177009605

CORREO ELECTRÓNICO : gerente@colmenaresabogados.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/19 - 08:28:45 **** Recibo No. H000040810 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220119-0020
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN eZDSVCVJZU

gerente@colmenaresabogados.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : P8560 - ACTIVIDADES DE APOYO A LA EDUCACION

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE LA CONSTITUCION, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9354312 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

27 DE SEPTIEMBRE DE 2016, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-07 20210130 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  CUCUTA RM09-9374760 20210212

CE- 20200130 CONTADOR PUBLICO  CUCUTA RM09-9374761 20210212

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS

CONFORME LO DISPONE EL ART. 75 DE LA LEY 1564 DE 2012, (CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) O

LA QUE LA MODIFIQUE, ADICIONE O LA REGLAMENTE. EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL

PRINCIPAL LA SOCIEDAD PODRÁ: 1. ACTUAR EN TODO PROCESO JURISDICCIONAL POR MEDIO DE

CUALQUIER PROFESIONAL DEL DERECHO INSCRITO EN SU CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y

REPRESENTACIÓN LEGAL. 2. OTORGAR O SUSTITUIR EL PODER A OTROS ABOGADOS AJENOS A LA

FIRMA. 3. PROPONER SOLUCIONES A LAS NECESIDADES TANTO JURÍDICAS COMO OTRAS DERIVADAS

DEL GIRO DE LOS NEGOCIOS DEL EMPRESARIO O CUALQUIER SUJETO DE DERECHO MEDIANTE LA

PRESTACIÓN PROFESIONAL DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN EN MATERIA

JURÍDICA, EMPRESARIAL, ECONÓMICA, FINANCIERA. 4. TODO PODER RECIBIDO POR LA FIRMA SE

ENTIENDE CONFERIDO PARA SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES EXTRAPROCESALES, PRUEBAS

EXTRAPROCESALES Y DEMÁS ACTOS PREPARATORIOS DEL PROCESO, ADELANTAR TODO EL TRÁMITE DE

ESTE, SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES, INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, DE CASACIÓN Y DE

ANULACIÓN Y REALIZAR LAS ACTUACIONES POSTERIORES QUE SEAN CONSECUENCIA DE LA SENTENCIA

Y SE CUMPLAN EN EL MISMO EXPEDIENTE, Y COBRAR EJECUTIVAMENTE LAS CONDENAS IMPUESTAS EN

AQUELLA. 5. LA FIRMA A TRAVÉS DEL APODERADO PODRÁ FORMULAR TODAS LAS PRETENSIONES QUE

ESTIME CONVENIENTE PARA BENEFICIO DEL PODERDANTE. 6. TODO ABOGADO DE LA FIRMA Y QUE

OBTENGA EL PODER DE LA MISMA FIRMA QUEDA HABILITADO PARA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN DEL

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA O DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO, PRESTAR JURAMENTO

ESTIMATORIO Y CONFESAR ESPONTÁNEAMENTE. CUALQUIER RESTRICCIÓN SOBRE TALES FACULTADES
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SE TENDRÁ POR NO ESCRITA. EL PODER TAMBIÉN HABILITA AL APODERADO PARA RECONVENIR Y

REPRESENTAR AL PODERDANTE EN TODO LO RELACIONADO CON LA RECONVENCIÓN Y LA INTERVENCIÓN

DE OTRAS PARTES O DE TERCEROS. 7. DESARROLLAR CONFERENCIAS, FOROS, TALLERES,

SEMINARIOS Y DIPLOMADOS EN LAS ÁREAS DEL CONOCIMIENTO DE MANERA DIRECTA O A TRAVÉS DE

CONVENIOS CON UNIVERSIDADES, INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS, Y EN GENERAL CON TODO

GREMIO, ASOCIACIÓN O ENTIDAD QUE SE DEDIQUE A LA DIVULGACIÓN DEL CONOCIMIENTO EN TODAS

SUS ÁREAS. 8. TENER SU PROPIA REVISTA, WEB O INSTRUMENTO DE DIVULGACIÓN DE ARTÍCULOS,

PONENCIAS, VIDEOS Y EN GENERAL TEMAS RELACIONADOS CON EL DERECHO Y LA JUSTICIA. LA

SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER

NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000,00 500.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 50.000.000,00 50.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 50.000.000,00 50.000,00 1.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9354312 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE

SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE COLMENARES URIBE CARLOS ALBERTO CC 13,459,961

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9355639 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

23 DE ENERO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE COLMENARES ORTIZ CARLOS ALBERTO CC 1,090,388,644

CERTIFICA

PROFESIONALES DEL DERECHO - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE FEBRERO DE 2021 DE REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9375072 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

01 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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ABOGADO COLMENARES URIBE CARLOS

ALBERTO

CC 13,459,961 71.818

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE EL REPRESENTANTE LEGAL,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9363020 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 03 DE OCTUBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
ABOGADO DIAZ MUÑOZ CRISTIAN DAVID CC 1,090,484,674 302.799

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE FEBRERO DE 2021 DE REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9375072 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

01 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
ABOGADO ORTIZ MIRANDA MARY ISABEL CC 60,319,892 83.299

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE FEBRERO DE 2021 DE REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9375072 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

01 DE MARZO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
ABOGADO COLMENARES ORTIZ CARLOS

ALBERTO

CC 1,090,388,644 205.305

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE QUE OBRARAN EN EL EJERCICIO DE

REPRESENTACIÓN DE ESTA SOCIEDAD. PARAGRAFO: EL SUBGERENTE REEMPLAZARA AL GERENTE, EN

SUS FALTAS O AUSENCIAS TEMPORALES O ABSOLUTAS, CON SUS MISMAS FUNCIONES, ATRIBUCIONES

Y OBLIGACIONES. NOMBRAMIENTO Y PERIODO. - LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD TENDRÁ UN

PERIODO DE UN (1) ANO, CONTADO A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. REGISTRO.

EL NOMBRAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO

MERCANTIL, EL CUAL SE HARÁ EN LA CÁMARA DE COMERCIO CON LA CONSTANCIA DE QUE AQUELLOS

HAN ACEPTADO EL CARGO. MIENTRAS NO SE CANCELE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL

SERÁN REPRESENTANTES LEGALES LAS PERSONAS QUE APAREZCAN ALLÍ INSCRITOS. FUNCIONES Y

ATRIBUCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD,

TENDRÁN FACULTADES, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA

NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS

NEGOCIOS SOCIALES, TENIENDO EN CUENTA LAS ATRIBUCIONES CONTEMPLADAS EN EL PARÁGRAFO

PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO. EN DESARROLLO DE LO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 99 Y 196

DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SON FUNCIONES Y FACULTADES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES

PRINCIPALES Y SUPLENTES, LAS PROPIAS DE SU CARGO Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1.

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE

TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, FUNCIONARIOS,

PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES, ETC. 2. EJECUTAR LAS POLÍTICAS, DECISIONES, ACUERDOS Y

RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 3. SOMETERSE AL REGLAMENTO QUE

EXPIDA LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS RESPECTO DE SUS LIMITACIONES A LAS FACULTADES COMO

REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD. 4. EJECUTAR PERMANENTEMENTE LOS ACTOS Y

CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A LLENAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD Y EL OBJETO
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SOCIAL. EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD PODRÁ: ENAJENAR, ADQUIRIR, MUDAR, TRANSIGIR,

COMPROMETER, CONCILIAR, DESISTIR, NOVAR, RECIBIR E INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS DE

CUALQUIER GÉNERO DE TODOS LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DE CUALQUIER ÍNDOLE QUE TENGA

PENDIENTE LA SOCIEDAD; DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER DEPÓSITOS BANCARIOS,

FIRMAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE INSTRUMENTOS, FIRMARLOS,

ACEPTARLOS, PROTESTARLOS, ENDOSARLOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS O CANCELARLOS;

COMPARECER EN JUICIOS EN QUE SE DISCUTE EL DOMINIO DE LOS BIENES SOCIALES DE CUALQUIER

CLASE; FORMAR NUEVAS SOCIEDADES O ENTRAR A FORMAR PARTE DE OTRAS YA EXISTENTES. 5.

PREPARAR EL INFORME DE GESTIÓN CON TODOS LOS ANEXOS EXIGIDOS POR LA LEY, QUE DEBE

PRESENTARSE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LAS REUNIONES ORDINARIAS, 6.

PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN FORMA ANUAL O CUANDO AQUELLA SE LO

SOLICITE, UN INFORME DEL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL ACOMPAÑADO DE ANEXOS FINANCIEROS

Y COMERCIALES, PARA LO CUAL DEBERÁ ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES CONTABLES Y

FINANCIERAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 7. PRESENTAR EN ASOCIO

CON LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL CÓDIGO DE

COMERCIO. 8. DISEÑAR, COORDINAR, DIRIGIR Y ELABORAR LA PROPUESTA DE ESTRUCTURA

ORGÁNICA DE LA SOCIEDAD Y SUS ESCALAS DE REMUNERACIÓN, ASÍ COMO ARTICULAR TODAS Y CADA

UNA DE LAS FUNCIONES, ACTIVIDADES Y REQUISITOS QUE PERMITAN SU CABAL DESARROLLO Y

CUMPLIMIENTO, ASÍ COMO TRAMITAR SUS MODIFICACIONES PARA SOMETERLA A APROBACIÓN DE LA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 9. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL

FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA APROBADA POR LA JUNTA

DIRECTIVA, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN

SER DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y HACER LOS DESPIDOS DEL CASO. 10.

CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SUS REUNIONES DE CUALQUIER CARÁCTER. 11.

DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS LIMITES SEÑALADOS EN

ESTOS ESTATUTOS. 12. CUIDAR LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA EMPRESA.

13. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES

Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LAS IRREGULARIDADES O FALTAS

GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR. 13. CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y

EXTRAJUDICIALES QUE JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD,

DELEGÁNDOLES LAS FACULTADES QUE ESTIME CONVENIENTE, DE AQUELLAS QUE EL MISMO GOZA. 14.

RECIBIR LA CORRESPONDENCIA Y NOTIFICACIONES DIRIGIDAS A LA SOCIEDAD E INFORMAR A LA

MISMA SOBRE EL PARTICULAR 15. VIGILAR Y RESPONDER POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE

GARANTÍA DE LA CALIDAD QUE EXIJAN AUTORIDADES. 16. CONSERVAR EL ARCHIVO Y DOCUMENTOS

NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 17. TODAS LAS DEMÁS FUNCIONES NO

ATRIBUIDAS A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS U OTRO ÓRGANO SOCIAL QUE TENGAN RELACIÓN CON

LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL, Y TODAS LAS DEMÁS QUE LE DELEGUE LA LEY, LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS--PARAGRAFO PRIMERO: LOS REPRESENTANTES LEGALES

REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS PARA LA EJECUCIÓN DE TODO

ACTO O CONTRATO QUE LE PERMITAN OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL

DESARROLLO DE LA EMPRESA QUE IMPLIQUE OPERACIONES BANCARIAS, DE CRÉDITO Y FINANCIERAS

EN GENERAL, QUE EXCEDA DE TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES

VIGENTES. PARAGRAO SEGUNDO: MIENTRAS LOS SOCIOS FUNDADORES CARLOS ALBERTO COLMENARES

URIBE Y MARY ISABEL ORTIZ MIRANDA, SEAN REPRESENTANTES LEGALES NO TENDRÁN NINGUNA

LIMITACIÓN.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:
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*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS

MATRICULA : 302698

FECHA DE MATRICULA : 20160927

FECHA DE RENOVACION : 20210326

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : AV 0 NRO 11 30 OFC 225I CENTRO COMERCIAL GRAN BULEVAR

BARRIO : LA PLAYA

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

TELEFONO 1 : 5728096

TELEFONO 2 : 3177009605

CORREO ELECTRONICO : gerente@colmenaresabogados.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : P8560 - ACTIVIDADES DE APOYO A LA EDUCACION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 50,000,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CENTRO DE MEDIACION Y FACILITACION C & C

MATRICULA : 313431

FECHA DE MATRICULA : 20170518

FECHA DE RENOVACION : 20210326

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : AV 0 11-30 LC 225 I C.C. GRAN BULEVAR

BARRIO : LA PLAYA

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

TELEFONO 1 : 5728096

TELEFONO 2 : 3177009605

CORREO ELECTRONICO : gerente@colmenaresabogados.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : O8424 - ADMINISTRACION DE JUSTICIA

OTRAS ACTIVIDADES : P8560 - ACTIVIDADES DE APOYO A LA EDUCACION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $5,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

a.	Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del

RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de      

    Identificación Tributaria (RIT)
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c.  Como consecuencia del reporte realizado por la Cámara de Comercio de Cúcuta, la

Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. , el .

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación eZDSVCVJZU 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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